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Superintendenc¡a del S¡stema F¡nanciero, San Salvador, a lás trec€ horas y cuarenta y

siele minutos del da veintiuno de enero de dos mil dieciséis.

El presente proc€d¡miento administrativo sanc¡onador se inició de oficio po medio del
¡IEüORANDO ISP{167r201¡t remitido por la lntendenta del Sistema de Pensiorrs, de fecha
veintiuno de mazo de dos mil catorcE, en el que se hizo del conocimiento de la Jefa del
Departamento de Lit¡gios y Sanciones, ue la Sociedad SERVICIOS DE SEGURIDAD
PRIVADA GOT, ST. DE C.V.. co reporta mora en el pago de las

cotizaciones prev¡§onales de sl.§ trabaiadores, por los siguientes montos y coric¿ptos:

En el Fondo de Pensiones adminislrado por AFP CONFIA, S.A.

1) Mora por no dedaración y no pago de cotizaciones previsionales por la cantidad de DOS
MIL SETECIENTG SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIT}OS DE ATÉRICA CON
TREINTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR (US$2,707.3S1; conespondiente al mes de

enero de dos mil catorce.

2) Mora por declaración y no pago de cot¡zec¡ones previsiona¡es por la cant¡dad de TRECE
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESfADOS InIIDOS DE
AMÉRrcA coN SESENTA y cuATRo cEt{TAvos DE oóLAR (usll3,sst.Ea};
correspond¡ente a bs períodos de jul¡o a diciembre de dos mil trece.

En el Fondo de Pasiones adm¡n¡strado por AFP CRECER, S.A.

1) Mora por dedarac¡ón y no pago de cot¡zaciones previsionales por la cantidad de
CATORCE TIL IOVECIENTOS §ETENTA Y SEIS OÓLARES DE LOS ESIADOS
UNIOOS OE ATÉRICA CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS OE DÓLAR
(US014,976.87), conespondiente a los periodos de junio, jul¡o, sepüembre, octubre,
noviembre y dic¡embre de dos m¡l trece.

Por lo que presunl¿mente ex¡ste incumplimiento a las obligaciones establecidas en los Arts.
13 y l9 de la Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones, los cuales establecen b obligac¡ón
de cotizar durante la vrgencia de la relac¡ón laboral en forma mensual y la obligación de
declarar y pagar las referidas cotizaciones previsionales, respect¡vamente.

El suscnto supedntendente del s¡st€ma Financiero, de conformadad a las facultades
establecidas en los Arts. 4 literal i). 6 literai a), 19 l¡teral g), 54, 55, 60, 61 y 72 dé ta Ley de
Supervisión y Regdación del Sistema Financ¡ero, CONSIDERANDO:
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L Que mediante resolución emitida por esta Superintendencia con fecha once de abril dos
mil catorce, se instruyó de oficio el presente proc€dimiento administrat¡vo sancionador por la
¡nfracción a los Afls. 13 y 19 de la Ley del S¡stema de Ahorro para Pensiones y se mandó a
emplazar a la Sociedad SERVICIOS DE SEGURIOAO PRIVADA GOT, S.A. DE C.V., con la
finalidad de que ejerciera sus derechos y se pronunciase sobre los hechos que se le

atribuyen, resolución que fue not¡ficada el día veintitrés de abril de dos mil catorce, tal como
consta en acta que corre agregada a fs. 18,

ll Que el señor JORGE ALBERTO GARC|A ACEVEDO por medio de escnto de fecha ocho
de mayo de dos mil catorce cúntestó el emplazemiento.

lV. Que mediante escrito de fecha veintisiete de mayo de dos mil catorce, r€obido en esta
Superintendenc¡a el mismo día, el señor Garc¡a Acevedo, subsana la prevención realizada
en la resolución citada en el numeral anterior.

V. Que la L¡cenciada GRISELDA MARISOL MELENDEZ, por medio de escrito de fecha tres
de iunio de dos mil cetorce, rec¡bkro en esta Superintendenc¡a el día cuatro del m¡smo mes y
año, acredita en legal formal la personeria con la que pretende acluar dentro del presente
procedimiento, leg¡tima la existencia de la referida sociedad, asimismo agrega tos

documentos s¡guientes:

a. Copla de la planilla cancela a la Administradora de Fondos de Pensiones AFP
CRECER, S,4,, correspond¡ente al mes de enero de dos mil catorce, la cual manifiestan que

fue cancelada antes de ser legalmente emplazada.

b. Cop¡a de las planillas deb¡damente canceladas de la Administradora de Fondos de
Pensiones AFP CONFIA S.A., conespondientes a los meses de julio y agosto del año dos

mil trece.

c. Gopia de las planillas debidamente cancelados de la Adm¡n¡stradora de Fondos de

Pensiones AFP CREGER, S.A., conespond¡entes a los meses de jun¡o y septiemb're del año

dos mil trece.

d, Convenios de pago suscritos con ambas Administradoras de Fondos de

Pensiones, para constancia anexa fotocopla de dlchos compromisos.

Vl- Que mediante resolución pronunciada por esla Superintendencia con fecha dieciocho de

agosto de dos mil catorce se abrió a prueba§ el presente procedimiento administralivo

sencionador por el término de l0 dias hábiles, la cuál fue not¡ficada a la sociedad

lll. Por medio de la resolución emitida con fecha diecinueve de mayo de dos mil catorce, se
prev¡no al señor Garcia Acevedo para que acreditara en legal forma la personería con la que
pretende actuar asi como también que legitimara la existenc¡a de la sociedad, la cual fue
notmcada el día veintidós de mayo de dos m¡l cátorce, lal como consta en acta agregadá e
fs. 21.
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SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA GOl, S.A. OE C.V., el dia veintinueve de agosto
del m¡smo año, a fin de que aportara h pruebes de descergo que @nsiderara pertinente.

Vll. Dentro del término probalor¡o la Apodarada General Judic¡al, en su escrito de fecha
doce de sept¡embre de dos mil catorE, recibido en este Super¡ntendencia ese m¡smo dia,
por medio del cual haoer referenc¡a a la documentación anexa al escrito al que se hace

referencia en el romano V de la pcsente resolución, además adiuntan los docum€ntos

siguientes:

a. Copia de las plan¡llas debid¿mente canceladas de la Adman¡stradora de Fondos de
Pens¡ones AFP CRECER, S.A., correspondientes a los meses de jul¡o, octubré y noviembre

del año dos m¡l trece. mayo, junio y jrlo de dos mil catorce.

b. Copia de las planillas debid¡mente cancelsdas de la Admin¡stradora de Fondos de

Pensiones AFP CONF¡A, S.A", corre.pondientes a los meses de sept¡embre, noviembre y

diciemke del año dos m¡l trece, mayo junio y julio rle dos m¡l catorce.

c. Constanc¡a exped¡da por la Adm¡n¡stradora de Fondos de Pens¡ones AFP
CRECER, S.A., suscrita por Petronilo Linares, en su calidad de Jefe del Departamento de
Cobranzas, por medio de cual preter¡& comprobar que la refer¡da soc¡edad no ha faltado a
las obligaciones adqu¡ridas en el convenio unilateral de pago suscrito con dicha
Administradora.

Vlll. Sobre lo expuesto en el romarÉ antenor y a f¡n de verificar lo manifestado por la
L¡cenciada Griselda Marisol Meléndez, se requirió a las Adm¡nilradoras de Fondos de
Pensiones por medio de la resolución pronunciada el dla seis de noviembre de dos mil

catorce, nndan informe por escr¡to sobre la s¡tuacrón de mora previsional que reg¡stra el
empleador SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA GOT, S.A. DE C,V., específrcamente

en los períodos que dieron origen d presente procedimiento admin¡stralivo sancionador,

además se requiere a las Administr&ras de Fondos para Pensiones presenten cop¡as de
los poderes a f¡n de acreditar la persaería con la que pretender acluar dentro del presente
procedimiento.

!,ORA POR ftp DECLARACIÓN Y NO PAGO
AFP PERIODO
AFP CONFIA, S.A. Enero 2014

iIORA POR DECLARACIÓN Y NO PAGO
AFP PERIODO
AFP CONFIA, S.A, Julio a diciembre 2013
AFP CRECER, S.A. Junio a diciembre 2013

?q



TIL TRESCIE

lX. Que AFP CRECER, S.A., mediante escrito de fecha doce de diciembre de dos mil

catorce, recibido en esta Superintsndenc¡a el día d¡eciséis del mismo mes y año, suscrito
por el lngeniero José lsaias Sánchez Velásquez, actuando en su calidad de Apoderado
Especial de Administración de la referida Adm¡nistradora, peBoneria que acredita por medio
de ctpia certif¡cada del poder especial de administración, por medio del cual informó: a) Que
la Sociedad SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA GOT, S,A. DE C.V., con(J

regislra cotizaciones declaradas y no pagadas por la cantidad de NUEVE
NTOS CUARENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESfADOS UNIDOS DE

AilÉRtcA coN SESENTA Y S|ETE CENTAVOS OE DóLAR (USt9,341.671;

corespondientes a los meses de mazo, abnl y octubre de dos m¡l catorce; ii) Que la citáda
empresa no reg¡stra mora por la no declaración y no pago en el período comprend¡do de

iunio a dic¡embre de dos m¡l trece.

X. Qué AFP CONFIA, S.4., mediante escrito de fecha d¡eciséis de diciembre de dos mil

catorce, recibido en esta Supeflntendencia ese mismo día, suscrito por la Licenciada Alicia
Maria Girón Solano, actuando en su calidad de Apoderado General para Procurar con
Clausula Especial y para Procedimientos Adm¡nistrat¡vos de la referida Adminislradora,
personeria que acredita por medio de copia certificada del poder, por med¡o del cual
informó: a) Que la Sociedad SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA GOT, S.A. DE C.V,,
con registra cotizac¡ones declaredas y no pagadas por la cantidad
dE SE]S ¡lIL QUINIENTOS VEINT]DÓS DÓLARES DE LOS ESÍADOS UN]DOS DE

AtÉRlcA coN TRECE CENTAVOS OE DÓLAR (USi6,522.131; conespondientes a los
meses de abril y oclubre de dos mil catorce; ii) Que la citada empresa no registra mora por

declaración y no pago en el período comprendido de julio a diciembre de dos mil trece, lll)
Que para el mes de enero de dos mil celorce especificarnente, la citada empresa reflera

únicamente un registro en concepto de cotizaciones no declaradas y no pagadas.

FUNDAI'ENTOS DE DERECHO

L Que conforme a lo estáblécido en el Art. 1 3 de la Ley del S¡stema de Ahono para

Pensiones, durante la vigencia de la relación laboral deberán efectuarse cotizac¡ones

obligatorias en forma mensual al s¡stema por parte de los trabajadores y empleadores.

ll. Que de conformidad al Art. 19 de la Ley del Sistema de Ahono para Pensiones las

cotizaciones deben ser declaradas y págadás por el empleador, dentro de los d¡ez pr¡meros

dias hábiles del mes sigu'tenle a aquél en que se devengaron los ingresos afectos. Su

incumplim¡ento, está regulado como infraccaón en el Art. 161 de la Ley del Sistema de

Ahono para Pensiones, bajo las circunstancias que la misma d¡spos¡ción refiere.

lll. Que de conformidad al numeral uno del Art.161 de la Ley del Sistema de Ahono para

Pensiones, constituye infracciÓn para el empleador, el inamPl¡miento de la oblQación de

pago de las cotizaciones, cuando se omita ab§olutamente el pago de las m¡smas, dentro dél

plazo legal señalado, lo cual se sancionará con una multa del ve¡nte por c¡ento de la

cot¿ación no pagada, más un recargo moratorio del dos por c¡ento por cada mes o ffacc¡ón.
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As¡m¡smo, el citado arliculo dispone cn su rumeral dos, gu€ constituy€ ¡nfracc¡ón pagar una
suma ¡nfer¡or a la cotización que corerponde -¡nsufici€nc¡as- dentro del plazo legal
establecido, lo cual será sancionado cül una multa del d¡ez por c¡ento de d¡chas
cotizaciones dejadas de pagar, más un recrgo moratorio del cinco por ciento por cada mes
o fracción. Todo lo anter¡or, sin perjuicio que el empleador debe pagar las cotizaciones en
mora en la Admin¡stradora de Fondos de Péns¡ones que corresponda y las rentabilidades
dejadas de percibir en la respectiva cuer a de los afiliados afectados.

Por Io antes expuesto, y en razón ch haberse presentado fotocopias de plan¡llas
previsionales cenceladas a AFP GONFIA §.A. de los meses de julio, agosto, septiembre,
noviembre y diciembre 2013 y enero, meyo, ¡unio y julio 20't4 y fotocopias de planillas
previsionales canceladas a AFP CRECER, S.A. de los meses junio, julio, sept¡embre,
octubre y noviembre 2013 y enero, mayo, iJn¡o y ¡ul¡o 2014, es menester hacer mencióo
que las folocopias de planillas que pr*eñta el empleador no constituyen prueba de

descargo pues con ellas se puede evidencár que el pago de las cot¡zeciones adeudadas se
ha realizado fuera del plezo legal en que twieron que haber s¡do carpeladas, en tal sentido.
la infracción ya se había cometido, por lo que el hecho de que posteriormente se haya
real¡zado el pago no es cáusal de eximentede responsabilidad para el procesado.

lV. Que ha quedado comprobado med¡ante los informes rendidos por las Administradoras de
Fondos de Pensiones que la Sociedad SEnUCIOS DE SEGURIDAD PRIVADA GOT, S.A.
OE C.v., ha cancelado las cotizaciones previsionales, conespondientes e los periodos de
devengue reportados inic¡almente como Mora por Dedaración y No Pago, en el Memorando
ISP-057/2014, por medio del cual se inicÉron las presentes diligencias, No obstante lo
anterior, el pago no es eximente de responsaHlidad, en cuanto a qw las cotizaciones deben
pagarse dentro de los primeros d¡ez dias al mes slguiente al que se devengaron lo ingresos
afec{os.

POR TANTO, en base a lo dispuesto en lo artícr¡los 156 de la Ley del S¡stema de Ahono
para Pensiones en relación al artículo 101 de la Ley de Supervisión y Regulacién det
Sistema Financiero, el suscrito RESUELVE

a) DETERiIINAR que la Sociedad SERV|C|OS DE SEGURTDAD PR|VADA GOT, S.A. DE
c.V., es responsable administrativamente dél incumpl¡miento de declarar las cot¡zaciones
previsionales de sus trabajadores a las Adminislradoras de Fondos de pensiones GoNFtA,
s.4., de conform¡dad a lo dispuesto en lo¡ A¡ts. 13 y 19 de la Ley de s¡stema de Ahono
para Pensiones.

b) DETERMINAR que ra sociedad sERvtctos DE sEcuRtDAD pRtvADA Gor, s.A DE
c.v.' deberá pagar, ¡) murta por ra no decrarac¡ón y no pago de cotizaciones previsionares,
POr IA CANtidAd dC DOSGIEN?OS SETENTA OÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DEAilÉRrcA co* sEsENrA y sErs cENrAvos o¡ oór_rn türiiro.iái, ,* ,incumprrmiento de ra obrigación de decrarar ras cotizaciones de sus kabajadores, de



conformidad a lo esiablecido en el Arts.13 y 1 I de la Ley del S¡stema de Ahoro para
Pens¡ones, situación t¡pif¡cada y sancionada en €l Art. 159 de la Ley del Sistema de Ahono
para Pensiones.

c) DETERiIINAR que la Soc¡edad SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA GOf, S.A. oE
C.V., deberá pegar en concepto de multa la cantidad de CINCO MIL SETECIENTOS
CUARENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON
VE|NTIGUATRO CENTAVOS DE DÓLAR 1i5,741.211 más los recargos moratorios de

TRES ¡IIL OOSCIENTOS CATORCE OÓUNAES DE LOS ESTOS UNIDOS OE AI{ÉRICA
CON DIECISIETE GENTAVOS DE DÓLAR (US¡3,214.rI por la ¡nfracción a los Arts. 13 y

19 de la Ley del Sistema de Ahorro para Pens¡ones, situación tipificada y sancionada en el
numcral 1 del Art. 161 del mismo cuerpo normativo.

d) lnfórmese a la Sociedad SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVAOA GOT, S.A. DE C.V.,
que de acuerdo a lo establec¡do en el Art. 52 de la Ley de Supervisión y Regulación del
Sistema Financiero, la multa impuesta deberá ser cancelada en la Dirección General de
Tesorería del Ministerio de Hac¡enda, dentro de los 30 dias siguienles a la notificación de la
presenle resolución.

e) Hágase seber a la lntendencia del S¡stema de Pens¡ones el contenido de la presente
resolucón, a fin de verificar el cumplimiento de lo resuelto en el literal anterior.

NOTIFIQUESE.-

o
Superinteedente S¡stema Financiero
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